
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA 

PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRÉCCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO I~ACIONAl No. ~l3 

t.líTORIZACt6~ "'0. 

39922 

IMPORTACiÓN 

o DEFINITIVA 

EXPORTACiÓN 

O DEfiNITIVA [] 

SECRíTW D~ ~1[DlO AMBI[~lF, 
y RECURSOO NATURA\,F1i 

COL. ANÁHUAC 

DELEG.I.'IGUEL HIDALGO 

C.P. 11320 MÉXICO, D.F. 

REEXPORTACiÓN O 
G9·dic·16 ~ DEFINITIVA el TEI •. !PORAI 

PALACE FASHION BOUTbqUE 

KM. nu RUTAAtATlANTICO 
PLAZA !<ALAJARI LOCAL 1 
RIO HONDO, ZACAPA. 
GUATEMALA 

TITULAR (IiO~BRE. '{ DiRECCiÓN, PMS; 

MANUFACTURERA DE BOTAS CUADRA, S.A. DE C.V. 
KAPPA No. 10B·B 
FRACC. INDUSTRIAL DELTA 
LEÓN, Gro, 
37545 ·,,'ÉXICO, 

~'AACO JUR':¡:CO 

SE EXT1ENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 32 BIS, FRACCiÓN xx y XXXIX DE LA lEY ORGÁNICA DE lA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTiCULO 32 FRACCiÓN VI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES; ARTICULO 79. 80 FRACCIONES IY 11, 62, &1 Y 81 bE LJ\ lEY GENERAl DEL EQUILIBRIO ECOlÓGICO Y PROTECCiÓN 

Al AMBIENTE; ARTlcULOS 9 FRACCiÓN XIII. 29. 30, 31, 33, 50. 53 Y 54 DE lA lEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ART!CULOS 12, 59. &1, 68 

DEL REGLN,',ENTO DE LA LEY GENERAL DE V1DA SILVESTRE; ARTicULO 194·F APARTADO 8 FRACCiÓN 11 DE lA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD CE fO,I\.BER CUMPLIDO CON LA NORMATIVIOAO VIGENTE E N LA 'M TERiA 

Oi3JE1WQ DE LA TRANSACCIÓN COI,~ ERC1AL 

PAls OE ORIGEN 

2 

PA!SOEORIGEU 

3 

PAIs DE ORIGEN 

4 

PAís DE ORIGEN 

5 

PAfs DE ORIGElI 

C()/,,'l};clow.NT1:S 

NOMBRE COMÚN Y KO!/I.lRE CIE:or~FICO 
(G~t.1ORO y ESPECIE) o;;L AJWAL o PlANTA 

VENADO 

Odocoileus virginianus 

ITALIA 

VENADO 

Odocoileus vlrglnianus 

ITAllA 

xxxxx 

PERMISO No. 

PERJJlSO 11<1. 

PERMiSO tk>. 

D=SCR!Pq6:~ PARTE o DERIVADO 

SOTA 

ITALIA 

CINTO 

PA!s OE PROCEDENCIA 

ITALIA 

xxxxx 

PAls DE PROCEDENCIA 

pA.1s DE PROCEDE/'IC'" 

CA,¡"-:T 'DAD" f.tÜVERO DE 
ESPEC ''lENES PESO o PiEZAS 

69 PARES 

NO ESPECIFICA 

15 PIEZAS 

NO ESPECIFICA 

xxxxx 

I'ERMlSONo 

PERMISO¡-''''. 

ESTA AUTORIZACIÓN NO LO EXlldE DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DlSPOS1CIONES TECNlCO·ADMINISTRAT1VAS Y DE SANIDAO REGIDAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA IMTER!A,SEAN FEDERALES. ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y SI El TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTA.CIÓN DE LA I.A.T.A. SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

111 (DIEl) DIAS HABILES DESPU ÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPlA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

Mllxico, D.F. 

POR LAS AOUANAS INDICAOAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN El 29 DE ENERO DE 2004. 
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